A la atención de:

Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior
Calle Amador de los Ríos, 7, 
28071 (Madrid)

Estimados señores:

Al objeto de dar cumplimiento a lo solicitado en la Resolución publicada en el BOE Núm. 289, de fecha 30 de noviembre de 2010,Sec. V-B., Pág. 135887, de la Subsecretaría del Ministerio del Interior por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia a los interesados en la elaboración del Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de Armas, el interesado al final del documento consignado, expone las siguientes alegaciones:
“Artículo 101. Expedición de licencias de armas E.

1. Las armas de las categorías 3.ª 2, 6.ª 4, 7.ª 2 y 3, precisarán una licencia de armas E, que autorizará para poseer, llevar y usar las armas de dichas categorías. Su número no excederá de seis armas de cada una de dichas categorías.”

Alegaciones:

-La medida propuesta atenta contra los intereses de los titulares de la licencia E por el hecho que les impide poseer armas de la categoría 3ª, 1. Y representa un claro retroceso respecto el anterior reglamento que pretende mejorar.

-El supuesto que las armas de la categoría 3ª, 1 no son aptas para la caza no es motivo suficiente para limitar su tenencia con la licencia E. En efecto, los poseedores de dicha licencia pueden acudir a un campo de tiro para practicar con ellas, sin estar interesados en la competición en tiro olímpico, ni en estar federados. Dicha practica puede estar perfectamente justificada para mejorar las habilidades de tiro para el posterior ejercicio de la caza con armas de las categorías 2ª, 2 y 3ª, 2.

-La peligrosidad de las armas de la categoría 3ª, 1 es mucho menor a las de la categoría 3ª, 2. No es lógico que alguien que legalmente puede adquirir una escopeta del calibre 12 para la caza no pueda adquirir una simple carabina del calibre 22.

-Por sus características, las armas largas de la categoría 3ª, 1 son las menos restringidas en los países de la Unión Europea dada su baja peligrosidad. En efecto en algunos de ellos, incluso son armas de venta libre a mayores de 18 años. La limitación de la tenencia de estas armas a los titulares de la licencia F es una clara contradicción con la normativa europea ya que dicha licencia es la que tiene un carácter más restrictivo.

-La implantación de dicha limitación causará un prejuicio sobre el patrimonio de aquellos titulares de la licencia E que posean armas de dicha categoría. Si estos no están dispuestos a obtener la licencia F, tendrán que vender las armas. Dicha venta será difícil o imposible dada la imposibilidad del mercado de absorber estas armas por falta de cupo global.

-La implantación de dicha normativa minará la actividad económica del sector armero, y el tiro deportivo. Muchos tiradores con la licencia F tendrán que escoger entre sus armas cortas o las carabinas que previamente tenían legalizadas con la licencia E, al no disponer de cupo de armas suficiente.

-Ésta medida es diametralmente opuesta a las normativas mayoritarias del entorno europeo con lo que atenta con el presunto propósito inicial de la redacción del nuevo reglamento y aleja nuestra legislación sobre tenencia de armas, de la deseable convergencia con el marco regulatorio europeo.

-Por otra parte, dicha limitación no representa ninguna mejora en la seguridad ciudadana. El riesgo de que se cometa un delito con una arma de la categoría 3ª, 1 amparada en la licencia E es el mismo que si esta está amparada en la F. Por otro lado los titulares de la licencia E ya disponen de armas mucho más peligrosas como son las escopetas de caza.

-No tiene sentido seguir manteniendo el cupo de 6 armas de la categoría 3ª, 2 y para la licencia E. En efecto durante la última década, en la que no ha habido cupo de armas en la licencia D, no se ha producido ningún incidente que pueda ser atribuido a este hecho. 

-Mantener este cupo no tiene ningún beneficio para la seguridad ciudadana. El riesgo de que se cometa un delito con una arma de la categoría 3ª, 2 amparada en la licencia E es el mismo tenga el titular una escopeta o tenga un centenar. La fijación del cupo en 6 es completamente arbitraria y no responde a ningún criterio técnicamente fundado.

-Un gran número de escopetas históricas se ven condenadas a la destrucción por falta de cupo donde guiarlas. En efecto estas armas casi siempre fabricadas en España, a menudo herencia de padres y abuelos, se ven condenadas sistemáticamente a la  destrucción por no existir un cupo global suficiente para asumir su titularidad. Estas armas deben ser consideradas como antigüedades y parte del patrimonio histórico español y europeo.

-Dicha limitación impide el coleccionismo de escopetas, que tiene una gran importancia en los países europeos más avanzados en los que nos deberíamos inspirar. Dicha actividad genera un volumen de negocio importante para el sector armero. 

Por todo esto propongo:

-Que las armas de la categoría 3ª,1 puedan seguir siendo adquiridas por los titulares de las licencias E.

-En su defecto, se podría permitir la tenencia de dichas armas bajo la licencia F siempre y cuando no existiese competencia de ellas con los cupos de arma corta. En efecto se podría plantear que la licencia F permitiese guiar hasta 6 armas de la categoría 3ª,1 sin prejuicio de los cupos de arma corta. 

-Que no haya cupo en el número de armas de las categorías 3ª,2 que se puedan guiar con la licencia E.

-Como alternativa poder amparar dichas escopetas en el libro de coleccionista sin tener que inutilizarlas. De esta forma muchos cazadores conservarían escopetas de padres, abuelos, etc. que hoy en día destruyen ya que cazan con armas más efectivas que les ocupan totalmente el minúsculo cupo de 6 armas.

La contemplación de la presente alegación evitaría:

-El conflicto con los titulares de la licencia E que tengan guiadas a día de hoy carabinas del calibre 22. Estos se verán afectados negativamente en su patrimonio por una norma arbitraria con las consecuentes reclamaciones judiciales que esto pueda ocasionar.

-El perjuicio económico al sector armero y tiro deportivo en un contexto de crisis económica, y el consiguiente traslado de su malestar a los medios de comunicación. Hay que recordar que la inmensa mayoría de las carabinas del 22 se venden hoy en día justamente porqué pueden ser guiadas con la licencia E.

-El trato discriminatorio a nivel español del sector armero, tiro y aficionados en general, en comparación con sus conciudadanos de otros países europeos.

-El incremento de la disparidad entre nuestra normativa y la de los otros socios de la UE. Y aquí me reitero que en España estaríamos guiando dichas armas con la licencia más restrictiva mientras que la tendencia general en Europa es que sean las armas menos reguladas de todas.

-Evitaría que miles de escopetas antiguas cada año fueran inútilmente destruidas con el consiguiente empobrecimiento de nuestro patrimonio histórico.

-Posibilitaría que los españoles aficionados a las armas de la categoría 3ª,2 tuvieran unos derechos algo mas próximos a los derechos de los que gozan sus conciudadanos europeos.

Ruego pues, tengan en cuenta dicha alegación 

Atentamente suyo,

Nombre y Apellidos:………………………....................................................…NIF………………… 

Domicilio:.....………………………..................................................……… C.P……………………






Firma

En                                a      de diciembre de 2010

